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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta publicación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente publicación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de publicaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente publicación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta publicación. Sin embargo, debe 
señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 
por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

 

  UIT  2002 
Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Suplemento 5 a las Recomendaciones UIT-T de la serie E.800 

Repercusiones en la conmutación y en los procedimientos de explotación internacionales 
resultantes de las perturbaciones al tráfico debidas al fallo de un medio de transmisión 

1 En el curso del último decenio se han producido cambios muy importantes en la red internacional. Estos 
cambios han obedecido principalmente a los siguientes factores: 

– el aumento del número de rutas de larga distancia; 
– el aumento del número de circuitos que constituyen las diferentes rutas de larga distancia; 
– la introducción en todo el mundo de la explotación automática internacional; 
– el avance tecnológico de todos los componentes que intervienen en la constitución de la red internacional: 

diseño de las centrales y de los medios de transmisión, y estrategias de encaminamiento y explotación; 
– la integración en el servicio automático internacional de las zonas geográficas más aisladas y de centros 

con unidades de conmutación internacional de escasa capacidad. 

2 La multiplicidad resultante de condiciones y situaciones en la red internacional es ahora tal que ya no es 
posible establecer un criterio único para iniciar una acción correctiva que contrarreste el fallo de un medio de 
transmisión. En efecto, el fallo total o parcial de un medio de transmisión puede manifestarse de un modo distinto para 
cada una de las distintas Administraciones afectadas por el fallo. 

3 Entre los numerosos aspectos de la conmutación internacional y los procedimientos operacionales que pueden 
influir en el grado de limitación del servicio por fallo de un medio de transmisión y disminuir la capacidad de una parte 
de la red internacional para encaminar satisfactoriamente la carga de tráfico prevista, se ponen particularmente de relieve 
los siguientes (su orden no tiene significado particular alguno): 

– la introducción de la explotación internacional totalmente automática, que ha modificado el control de la 
red que antes estaba completamente a cargo de las operadoras y ahora experimenta la influencia directa de 
la actuación del abonado; 

– el número de rutas que pueden verse afectadas por el fallo y su proporción en comparación con el número 
total de rutas directamente conectadas a la unidad de conmutación; las posibilidades pueden ir de una ruta 
completa a unos cuantos circuitos por ruta de numerosas rutas y dependerán del método de asignación de 
circuitos a los distintos medios de transmisión; 

– la influencia de las rutas, para las que no existe ningún otro medio de transmisión, en la calidad de 
funcionamiento de la unidad de conmutación internacional a la que están conectadas; 

– los efectos en el grado de servicio de la unidad de conmutación propiamente dicha debido a la pérdida de 
una ruta completa, de varias rutas o de partes de varias rutas directamente conectadas a la misma; 

– los métodos para limitar los efectos en el servicio de un fallo dentro de la unidad de conmutación o en una 
unidad de conmutación nacional o internacional precedente, por ejemplo, el bloqueo de códigos o los 
anuncios grabados; 

– la causa del fallo y, por ende, el posible tiempo de restablecimiento considerado en relación con el perfil 
de tráfico durante 24 horas; 

– el efecto de un fallo en las estrategias de desbordamiento y de encaminamiento alternativo automático del 
tráfico; 

– el empleo de la diversificación de las unidades de conmutación internacionales; 
– el empleo de la diversificación de los medios de transmisión internacionales. 

4 Se señalan asimismo los cuatro factores principales asociados al mantenimiento de la continuidad del servicio: 
– fiabilidad, 
– diversificación, 
– gestión de la red, y 
– redundancia (prevista específicamente para permitir el restablecimiento del servicio). 
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5 Es evidente que, en la práctica, ningún medio de transmisión ofrecerá una fiabilidad del 100%, de modo que 
los otros tres factores intervendrán inevitablemente en diversos grados en el mantenimiento del servicio. La interacción 
de esos cuatro factores dependerá en gran parte de la importancia que cada Administración dé a cada uno de ellos, lo que 
confirma la opinión de que el grado de la acción correctiva que puede iniciarse dependerá considerablemente de la 
política de inversión de capital (en materiales y equipos) y de los objetivos de planificación de cada Administración. 

6 Con respecto a la diversificación, se recomienda que las Administraciones tengan en cuenta la necesidad de 
prever un número adecuado de trayectos para cada ruta, con un grado adecuado de independencia entre ellos. Esta 
independencia podría reducir los efectos de las averías u otras condiciones adversas, al circunscribirlas, en la medida de 
lo posible, a uno solo de los trayectos utilizados en la ruta afectada. 

7 A fin de facilitar a las Administraciones el estudio de los aspectos de teletráfico de los procedimientos de 
conmutación y explotación internacionales que influyen en el grado de limitación que sufre el servicio a causa de los 
fallos de los medios de transmisión, estos cuatro factores se han incluido en la Cuestión 23/II, relativa a la continuidad 
del servicio, que ha de estudiarse durante el periodo de estudios 1985-1988. 
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